
 
 

 
 

 

 

1. Verificación de los asistentes:   
 

Alvaro Alonso Duque Muñoz; Personero Municipal
Alexander Rico Ocampo; Secretario General
María Oliva Londoño Alzate; Profesional Universitaria
Alexander Mira Pérez; Abogado Contratista

 
2. Objeto de la reunión: Planear la contratación para el año 202

 
El Secretario General informa al Comité de Contratación que 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y
están obligados a elaborar, registrar y actualiz
correspondiente en el portal Único de Contratación Estatal  SECOP
 
Indica la Profesional Universitaria que 
con la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones para el año 202
contratación suscrita durante el año 202
de 752.154.506 con la empresa Integridad S
entre: 8 abogados, 2 psicólogos, 1 comunicador, 1 técnico y 3 auxiliares. 
$323.000.000 
 
Es importante también tener presente el 
sus servicios asociados como prestaciones sociales, seguridad social, pensiones, riesgos y parafiscales, se 
proyectó en el 12% pues este ejercicio debe hacerse en el mes de octubre de cada año y para la f
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DESARROLLO Y DECISIONES  
 

 

Personero Municipal 
General 

María Oliva Londoño Alzate; Profesional Universitaria 
Alexander Mira Pérez; Abogado Contratista 

 

Objeto de la reunión: Planear la contratación para el año 2023. 

General informa al Comité de Contratación que los entes territoriales que contratan con sujeción a la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás nomas que la modifiquen y
están obligados a elaborar, registrar y actualizar el Plan Anual de Adquisiciones para el periodo fiscal 
correspondiente en el portal Único de Contratación Estatal  SECOP II. 

Indica la Profesional Universitaria que para el año 2023 el presupuesto asignado es de 3.548.973.833.  P
ración del Plan Anual de Adquisiciones para el año 2023 nos podemos soportar en la relación de la 

ción suscrita durante el año 2023, teniendo en cuenta que para el año 2022 se realizó un contrato por valor 
de 752.154.506 con la empresa Integridad S.A.S y allí estaba incluido la prestación de servicios de 15 personas 
entre: 8 abogados, 2 psicólogos, 1 comunicador, 1 técnico y 3 auxiliares. La demás contratación tuvo un valor de 

presente el aumento del IPC el cual para el año 2023 quedó en 13.12%.  L
sus servicios asociados como prestaciones sociales, seguridad social, pensiones, riesgos y parafiscales, se 
proyectó en el 12% pues este ejercicio debe hacerse en el mes de octubre de cada año y para la f

CITANTE 

COMITÉ PRIMARIO DE CONTRATACIÓN – PLANEACIÓN  

Acta No. Carácter de la Reunión

 Ordinaria  Extraordinaria

Lugar de Reunión Hora inicio

Despacho del Personero 2:00 pm 

ORDEN DEL DIA 

 

Código: FG-03 
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Fecha: 24/02/2022 

los entes territoriales que contratan con sujeción a la 
demás nomas que la modifiquen y reglamenten, 

ar el Plan Anual de Adquisiciones para el periodo fiscal 

para el año 2023 el presupuesto asignado es de 3.548.973.833.  Para iniciar 
nos podemos soportar en la relación de la 

3, teniendo en cuenta que para el año 2022 se realizó un contrato por valor 
.A.S y allí estaba incluido la prestación de servicios de 15 personas 

La demás contratación tuvo un valor de 

el año 2023 quedó en 13.12%.  La nómina y 
sus servicios asociados como prestaciones sociales, seguridad social, pensiones, riesgos y parafiscales, se 
proyectó en el 12% pues este ejercicio debe hacerse en el mes de octubre de cada año y para la fecha se 

 

Carácter de la Reunión 

Extraordinaria  

Hora inicio Hora final 

3:00pm 



 
 

 
 

 

desconocía el incremento final del IPC. 
equivalente al 64% del total del presupuesto asignado.
 
En la dispersión del presupuesto, el rubro “remuneración servicios técnicos” quedó alimentado con una partida de $ 
1.117.623.834, y para atender otro tipo de gastos como adquisición de equipos, 
seguros, mantenimiento, internet y celular y viáticos se asignó el saldo restante; es decir 150.000.000. 
 
Para la Personería de Itagüí es indispensable seguir contando con los profesionales y personal de apoyo, 
considerando que los funcionarios de planta no son suficientes para a
Personería. 
 
En conclusión, Según las observaciones anota
ADQUISICIONES de la siguiente manera, teniendo en cuenta que en el transcurso del año puede 
las veces que se requiera. 
 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo, sin vínculo laboral, tendiente a realizar el apoyo, 
acompañamiento y retroalimentación jurídica en las 
distintas etapas de los procesos de contratación; la 
elaboración de documentos y conceptos jurídicos 
requeridos por el Personero y la Secretaría General y en
los procesos de Talento Humano, bienes y servicios, 
atención al ciudadano,  así como la representación judicial 
y extrajudicial de la Entidad.

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  
usuarios externos de la entidad, tanto en la sede principal 
como en las descentralizadas, suministrando información 
clara y oportuna, asesoría jurídica y elaboración de 
diferentes documentos legales y administrativos.

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral, para 
apoyar las funciones psicosociales de las delegaturas
Derechos Humanos, Penal y Familia; Derechos Colectivos 
y del Ambiente y atención al ciudadano.
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desconocía el incremento final del IPC. En total se asignaron para gastos de nómina un total de $2.280.810.000 
equivalente al 64% del total del presupuesto asignado. 

En la dispersión del presupuesto, el rubro “remuneración servicios técnicos” quedó alimentado con una partida de $ 
para atender otro tipo de gastos como adquisición de equipos, papelería, aseo y cafetería, correo, 

nternet y celular y viáticos se asignó el saldo restante; es decir 150.000.000. 

Para la Personería de Itagüí es indispensable seguir contando con los profesionales y personal de apoyo, 
considerando que los funcionarios de planta no son suficientes para atender las actividades

Según las observaciones anotadas para la vigencia 2023 se puede construir 
de la siguiente manera, teniendo en cuenta que en el transcurso del año puede 

Descripción 
Fecha estimada de 
inicio de proceso 

de selección (mes)

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
vínculo laboral, tendiente a realizar el apoyo, 

acompañamiento y retroalimentación jurídica en las 
distintas etapas de los procesos de contratación; la 
elaboración de documentos y conceptos jurídicos 
requeridos por el Personero y la Secretaría General y en 
los procesos de Talento Humano, bienes y servicios, 
atención al ciudadano,  así como la representación judicial 
y extrajudicial de la Entidad. 

1 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  brindando atención a los 
usuarios externos de la entidad, tanto en la sede principal 
como en las descentralizadas, suministrando información 
clara y oportuna, asesoría jurídica y elaboración de 
diferentes documentos legales y administrativos. 

1 

Prestación de Servicios Profesionales de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral, para 
apoyar las funciones psicosociales de las delegaturas de 
Derechos Humanos, Penal y Familia; Derechos Colectivos 
y del Ambiente y atención al ciudadano. 

1 
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En total se asignaron para gastos de nómina un total de $2.280.810.000 

En la dispersión del presupuesto, el rubro “remuneración servicios técnicos” quedó alimentado con una partida de $ 
papelería, aseo y cafetería, correo, 

nternet y celular y viáticos se asignó el saldo restante; es decir 150.000.000.  

Para la Personería de Itagüí es indispensable seguir contando con los profesionales y personal de apoyo, 
tender las actividades que debe atender la 

se puede construir el PLAN ANUAL DE 
de la siguiente manera, teniendo en cuenta que en el transcurso del año puede ser modificado 

Fecha estimada de 
inicio de proceso 

de selección (mes) 
Valor total estimado 

83.867.000 COP 

111.100.000 COP 

102.000.000 COP 



 
 

 
 

 

80111601 

Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para apoyar a la 
Personería de Itagüí en el proceso de gestión documental, 
y demás actividades operativas y asistenciales.

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  brindando apoyo a las 
diferentes delegaturas 
de la entidad, en caso de requerirse, tanto en la sede 
principal como en las descentralizadas, brindando 
información clara y oportuna, asesoría jurídica y 
elaboración de diferentes documentos legales y 
administrativos". 

80111601 
Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  brindando apoyo a la 
delegatura en Penal y de Familia

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales, por su cuenta y 
riesgo, sin vínculo laboral para apoyar a la Personería 
Municipal en el proceso de planeación institucional y 
gobierno digital 

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, 
Brindar asesoría y acompañamiento a la Personería en el 
seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo SGSST. 

80111601 
Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, 
Personería de Itagüí en el proceso de gestión documental

80111601 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, de un comunicador para 
el apoyo a la gestión de relaciones públicas a 
dirección de la Personería Municipal de Itagüí.

80111601 

Prestación de Servicios asistenciales y de Apoyo a la 
Gestión por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral para 
brindar acompañamiento en las actividades del proceso 
de comunicaciones y gobierno digital

80111601 

Prestación de Servicios asistenciales y de Apoyo a la 
Gestión por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral para 
brindar acompañamiento en las actividades del 
diagramación dentro del proceso de 
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Código

Versión
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Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para apoyar a la 

en el proceso de gestión documental, 
y demás actividades operativas y asistenciales. 

1 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  brindando apoyo a las 

 y atención a los usuarios externos 
de la entidad, en caso de requerirse, tanto en la sede 
principal como en las descentralizadas, brindando 
información clara y oportuna, asesoría jurídica y 
elaboración de diferentes documentos legales y 

1 

Prestación de Servicios Profesionales por su cuenta y 
riesgo sin vínculo laboral,  brindando apoyo a la 
delegatura en Penal y de Familia 

1 

Prestación de Servicios Profesionales, por su cuenta y 
sin vínculo laboral para apoyar a la Personería 

Municipal en el proceso de planeación institucional y 
2 

Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para 
Brindar asesoría y acompañamiento a la Personería en el 
seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

2 

Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para apoyar a la 
Personería de Itagüí en el proceso de gestión documental 

2 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, de un comunicador para 
el apoyo a la gestión de relaciones públicas a la alta 
dirección de la Personería Municipal de Itagüí. 

2 

Prestación de Servicios asistenciales y de Apoyo a la 
Gestión por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral para 
brindar acompañamiento en las actividades del proceso 

comunicaciones y gobierno digital 

2 

Prestación de Servicios asistenciales y de Apoyo a la 
Gestión por su cuenta y riesgo sin vínculo laboral para 
brindar acompañamiento en las actividades del 
diagramación dentro del proceso de comunicaciones 

2 
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68.000.000 COP 

204.000.000 COP 

55.550.000 COP 

49.500.000 COP 

38.500.000 COP 

29.700.000 COP 

49.500.000 COP 

37.400.000 COP 

33.000.000 COP 



 
 

 
 

 

80111601 

Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para 
realizar asesoría, soporte, mantenimiento y  gestión de 
redes, hardware y software de la entidad (en 
sedes) 

80141607 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para brindar 
acompañamiento logístico y operativo en la ejecución de 
las actividades que requieran los diferentes evento
promovidos en los programas de formación ciudadana 
que se realicen conforme al cronograma de actividades 
que para cada evento programe la Personería de Itagüí.

80141607 

Prestación de servicios y de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, en la operación 
logística y acompañamiento en la ejecución de las 
actividades plasmadas en el plan de capacitación, 
bienestar laboral, estímulos e incentivos, conforme al 
cronograma de actividades de la Personería de Itagüí.

80141607 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, en operación logística 
en los eventos donde se requiera recibir y/o atender la 
presencia de personeros municipales, personeros y 
representantes estudiantiles, líderes y representantes 
comunitarios y público externo de entidades públicas y 
privadas, en las diferentes actividades programadas por la 
Personería Municipal de Itagüí.

50161500;14111700;
47131500;47131600;
47131700;47131800;
47131900;50201700;
14111500;44121500;
44121600;44121700;
44121800;44121900;
44122000;44122100;
52151500;51102710 

Adquisición de insumos de papelería, aseo y cafetería

80161801;82121500;
82121700;82121900 

Servicio de impresión, escaneo y fotocopiado

84111603 

Prestación de servicios profesionales, por su cuenta y 
riesgo, sin vínculo laboral para prestar el servicio de 
auditoría de seguimiento al sistema de
bajo las normas Técnicas de Calidad NTCGP 1000:2009 
e ISO 9001: versión 2015 a la Personería del Municipio de  
Itagüí. 
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Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la 
gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para 
realizar asesoría, soporte, mantenimiento y  gestión de 
redes, hardware y software de la entidad (en todas sus 

2 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para brindar 
acompañamiento logístico y operativo en la ejecución de 
las actividades que requieran los diferentes eventos 
promovidos en los programas de formación ciudadana 
que se realicen conforme al cronograma de actividades 
que para cada evento programe la Personería de Itagüí. 

2 

Prestación de servicios y de apoyo a la gestión, por su 
riesgo, sin vínculo laboral, en la operación 

logística y acompañamiento en la ejecución de las 
actividades plasmadas en el plan de capacitación, 
bienestar laboral, estímulos e incentivos, conforme al 
cronograma de actividades de la Personería de Itagüí. 

2 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, en operación logística 
en los eventos donde se requiera recibir y/o atender la 
presencia de personeros municipales, personeros y 
representantes estudiantiles, líderes y representantes 
comunitarios y público externo de entidades públicas y 
privadas, en las diferentes actividades programadas por la 
Personería Municipal de Itagüí. 

2 

dquisición de insumos de papelería, aseo y cafetería 1 

ervicio de impresión, escaneo y fotocopiado 1 

Prestación de servicios profesionales, por su cuenta y 
riesgo, sin vínculo laboral para prestar el servicio de 
auditoría de seguimiento al sistema de Gestión de Calidad 
bajo las normas Técnicas de Calidad NTCGP 1000:2009 
e ISO 9001: versión 2015 a la Personería del Municipio de  

9 
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100.000.000 COP 

100.000.000 COP 

100.000.000 COP 

7.000.000 COP 

20.000.000 COP 

7.000.000 COP 

4.000.000 COP 



 
 

 
 

 

78131602 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral,
logísticamente a la Personería Municipal de Itagüí con 
todo lo relacionado con el  almacenamiento, custodia, y 
consulta del archivo. 

78102203 

Proveer la prestación del Servicio de Mensajería para la 
Personería Municipal de 
Certificado, dentro del nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

84131603 
Adquisición soat para el parque automotor de la 
Personería de Itagüí 

78181507 
Servicio mantenimiento preventivo y correctivo y 
mecánica al parque automotor de la entidad

    

 
Es importante aclarar que por ser un presupuesto de funcionamiento, se pueden hacer traslados presupuestales desde 
diferentes rubros según la disponibilidad que haya en cada uno de ellos.
 
Finalizada la reunión, se dejan los siguientes compromisos:
 

COMPROMISOS

1 Proyectar la resolución del P.A.A. para 
el año 2023 

2 Estructurar el P.A.A. 202

3 Publicar en el Secop II el P.A.A
del 31 de enero de 2023 

 
Firma de los presente:  

                                                                                                                   
 
ALEXANDER RICO OCAMPO                                                                                
Secretario General                                                                                                 
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Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para apoyar 
logísticamente a la Personería Municipal de Itagüí con 
todo lo relacionado con el  almacenamiento, custodia, y 

2 

Proveer la prestación del Servicio de Mensajería para la 
Personería Municipal de Itagüí en la modalidad de correo 
Certificado, dentro del nivel local, regional, nacional e 

1 

dquisición soat para el parque automotor de la 
2 

ervicio mantenimiento preventivo y correctivo y tecno 
al parque automotor de la entidad 

2 

  

Es importante aclarar que por ser un presupuesto de funcionamiento, se pueden hacer traslados presupuestales desde 
diferentes rubros según la disponibilidad que haya en cada uno de ellos. 

Finalizada la reunión, se dejan los siguientes compromisos: 

COMPROMISOS RESPONSABLE 

ción del P.A.A. para María Oliva Londoño A. 

3 María Oliva Londoño A. 

el P.A.A. antes 
 

María Oliva Londoño A. 

 
ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ 

Personero Municipal 

                                                                                                                    

                                                                                MARÍA OLIVA LONDOÑO ALZATE
                                                                                                 Profesional Universitaria
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12.000.000 COP 

1.500.000 COP 

2.783.000 COP 

5.000.000 COP 

1.221.400.000 COP 

Es importante aclarar que por ser un presupuesto de funcionamiento, se pueden hacer traslados presupuestales desde 

FECHA 
PROGRAMADA 

20/01/2023 

20/01/2023 

20/01/2023 

MARÍA OLIVA LONDOÑO ALZATE 
Profesional Universitaria 
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ALEXANDER MIRA PÉREZ 

Abogado Contratista 
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